
  
 

  

 

 

 

 

 

 

LA RECTORA Y REPRESENTANTE LEGAL DE LA 

CORPORACIÓN UNIVERSITARIA DEL META – UNIMETA 

 

 

Apreciados Estudiantes y Egresados. 

 

En atención al actual estado de emergencia de salud pública y sus diferentes efectos e 

impactos en nuestra sociedad, la Corporación Universitaria del Meta – UNIMETA, ha 

determinado un amplio paquete de beneficios y excepciones para el período 2020-2 para 

nuestros estudiantes de pregrado y postgrado; los cuales fueron adoptados mediante las 

Resoluciones 068, 069 y 070 de abril de 2020.  

 

Los beneficios que tienen los estudiantes unimetenses para el período 2020-2, son:  

 

1. UNIMETA te paga el seguro estudiantil (estudiantes antiguos y nuevos) 

 

2. Exonerar el pago  del valor del formulario de inscripción para el ingreso de estudiantes 

de pregrado y postgrado de la Corporación Universitaria del Meta – UNIMETA.  

 

3. La no presentación como requisito de matrícula, del resultado de la prueba Saber 11°, 

a las personas que estaban citadas el 15 de marzo de 2020. Deberán presentar la 

citación respectiva.  

 

4. UNIMETA establece descuento del cincuenta por ciento (50%), en el valor de la 

matrícula, para los estudiantes nuevos primer semestre de los programas de:  

 

 Trabajo Social  

 Comunicación Social y Periodismo  

Abril 29 de 2020 
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 Administración de Empresas  

 Contaduría Pública 

 Mercadeo y Publicidad 

 Ingeniería Agroindustrial  

 Ingeniería de Sistemas  

 Ingeniería de Alimentos 

 

5. UNIMETA, establece los siguientes beneficios para matrícula de pregrado y 

postgrados (no acumulables con ningún otro descuento), para pago de contado, 

conforme a la siguiente tabla: 

 

Estudiantes Nuevos 

Derecho, Arquitectura, 

Ingeniería Civil, Ingeniería 

Industrial e Ingeniería 

Eléctrica. 

Estudiantes Antiguos 

Todos los programas 

académicos 

Estudiantes de postgrado 

Todas las especializaciones y 

diplomados 

Matrículas 
Descuento 

asignado 
Matrículas 

Descuento 

asignado 
Matrículas 

Descuento 

asignado 

Hasta el 15 

de junio 
20% 

Hasta el 30 

de junio 
20% 

Programas de 

especialización 
15% 

Hasta el 30 

de junio 
10% 

Hasta el 15 

de julio 
10% Diplomados 10%* 

(*La aplicación de este beneficio en los diplomados, opera para los pagos que se realicen hasta 

ocho días antes de la iniciación de clases.)  

 

6. Exonerar el pago del valor de homologación, transferencia, reintegro y estudio 

respectivo, a los estudiantes que ingresen por esta opción a la Corporación 

Universitaria del Meta – UNIMETA.  

 

7. Establecer financiación directa para el pago del valor de la matrículas, con el 0% de 

interés, según:  

 

 Estudiantes de pregrado antiguos y nuevos hasta  seis (6) cuotas. 

 En programas de especialización con financiación hasta diez (10) cuotas y quince por 

ciento (15%) de descuento. 



  
 

 En diplomados como opción de grado de pregrado hasta tres (3) cuotas. 

 En diplomados como opción de grado de potsgrado hasta dos (2) cuotas. 

 

Los estudiantes interesados en acceder al crédito directo  para el pago de su matrícula 

en la Corporación Universitaria del Meta – UNIMETA, deben dirigir una carta o 

solicitud a Secretaría General al correo electrónico creditosalianza@unimeta.edu.co 

(que es el único canal de comunicación habilitado para los trámites de financiación) con 

los siguientes datos personales: 

 

 Nombres y apellidos completos. 

 Número de cédula o tarjeta de identidad.  

 Correo electrónico. 

 Programa académico.  

 

Presentada la solicitud electrónica y verificada la anterior información, recibirá un 

correo con las condiciones de financiación. 

 

8. Extender el plazo para el período 2020-2 de la matrícula ordinaria hasta el 3 de agosto. 

 

9. Establecer el plazo para matrícula extraordinaria del 04 de agosto al 09 de agosto . 

 
10. Suspender la matrícula extemporánea. 

 

 

11. Se establece como fecha de inicio de clases para el período 2020-2, el  diez (10) de 

agosto de 2020. 

 

 

12. Para los estudiantes antiguos que realicen cursos vacacionales (en el mes de junio y 

julio), se establece descuento del diez por ciento (10%) y se disminuye a ocho (8) el 

número mínimo de estudiantes para su apertura por asignatura. 

 

 
13. Para los estudiantes que realicen trámite para postulación de grado,  tendrán 

descuento del vente por ciento (20%) en el valor de los Derechos de grado, diploma, 

acta y ceremonia;  y un cincuenta por ciento (50%) en el valor del Anuario.  

 

mailto:creditosalianza@unimeta.edu.co


  
 

Con lo anterior buscamos, “como llaneros que somos”, contribuir económica y socialmente 

durante las circunstancias que actualmente nos afectan a todos y  dentro de las capacidades 

y posibilidades que la Institución puede brindar. Por ello invitamos a compartir esta 

información a nuestros colaboradores, profesores, directivos, administrativos, estudiantes, 

egresados y en general a la comunidad y gran familia unimetense, para el mayor y más amplio 

aprovechamiento de las mismas.  

 

 

 


